
en los artículos 9.° y 10 del Real Decreto 335/1984, de 8 de fe
brero.

Art. 40. Los programas presentados por las Empresas pre
verán las formas de aplicación de las medidas de movilidad 
geográfica y funcional que se contemplen en los mismos.

Las medidas de movilidad geográfica resultantes de la reco
locación de trabajadores excedentes incorporados al Fondo de 
Promoción de Empleo, se llevarán a cabo de acuerdo a las nor
mas estatutarias de dicho Fondo.

Art. 41. Los programas de las Empresas deberán contener, 
cuando ello sea necesario, los planes de formación y readap
tación profesional y las formas de aplicación concreta.

La readaptación profesional de los trabajadores incorporados 
al Fondo de Promoción de Empleo quedará a cargo de dicho 
Fondo.

Art. 42. Las previsiones de evolución salarial deberán ser 
congruentes con la evolución de los restantes factores, com
ponentes de los costes de las Empresas, a fin de asegurar la 
consecución de los objetivos previstos en su reconversión.

Art. 43. A aquellas Empresas que se califiquen por el Mi
nisterio de Industria y Energía, previo informe de la Comisión 
de Control y Seguimiento, como industria auxiliar interna de 
los astilleros, podrán serles de aplicación las medidas laborales 
de este capítulo que se deriven de los programas aprobados a 
los astilleros para los que trabajen.

Se entenderá por industria auxiliar interna la que viene des
arrollando su actividad en el interior de los astilleros en tra
bajos característicos de éstos. No estarán comprendidas las 
Empresas que desarrollen labores complementarias del astille
ro, ni aquellas Empresas de la industria auxiliar, con atividades 
de ámbito regional o nacional, que posean instalaciones propias 
o realicen trabajos para otros mercados.

CAPITULO VIII

Información, infracciones y sanciones

Art. 44. l. Las Empresas con programas de reconversión 
aprobados, sin perjuicio de las medidas de control establecidas 
en el presente Real Decreto, presentarán anualmente a la Ad
ministración del Estado un informe comprensivo del estado de 
cumplimiento de todos los objetivos previstos y de los compro
misos contraidos por las partes, con motivación, en su caso, de 
las desviaciones producidas.

2. La Administración del Estado realizará las inspecciones 
precisas para comprobar el grado de cumplimiento de los ob
jetivos del Plan y la exactitud de los datos suministrados por 
las Empresas.

3. El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos 
suministrados por las Empresas podrá dar lugar a la privación 
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a fondos 
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indem
nizaciones y cuotas de los impuestos no satisfechas, así como 
los correspondientes intereses de demora.

Art. 45. 1. El incumplimiento de las obligaciones a que se 
hayan comprometido las Empresas en los planes y programas 
de reconversión dará lugar a la pérdida, total o parcial, de los 
beneficios obtenidos con la obligación de reintegro previsto en 
el número 3 del artículo anterior y una multa del tanto al triplo 
de la cuantía de dichos beneficios, en función de la gravedad 
del incumplimiento y sin perjuicio de la aplicación, cuando 
proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

2. La Administración podrá ejercitar la acción de responsa
bilidad contra los Administradores de las Empresas infractoras 
por los daños ocasionados al Estado.

DISPOSICION ADICIONAL

Las Empresas del Sector de Construcción Naval de Casco 
de Acero que no se acojan al presente Real Decreto, así como 
los armadores que realicen sus construcciones con las mismas, 
recibirán las ayudas a la producción y de fomento a la deman
da, respectivamente, contenidas en la normativa actual, que 
seguirá vigente durante el periodo de reconversión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—La Sociedad de Reconversión Naval (SORENA), 
creada al amparo del Real Decreto 736/1983, de 30 de marzo, se 
disolverá una vez constituida la nueva Sociedad de Reconver
sión prevista en el artículo 10, en cuyo momento quedará dero
gado el citado Real Decreto.

Segunda.—En su momento, por el Ministerio do Economía y 
Hacienda, se tomarán las medidas oportunas para efectuar las 
transferencias del crédito para primas a la construcción naval, 
que actualmente figura en la Sección 23. Ministerio de Trans

portes, Turismo y Comunicaciones, a la Sección 20. Ministerio 
de Industria y Energía.

Tercera.—Sin perjuicio de lo que resulte de la aprobación 
de los planes de reconversión a las Empresas del Sector, los 
trabajadores de las mismas que hubieran visto rescindido su 
contrato mediante resolución administrativa, con carácter pre
vio a dicha aprobación, y a partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Real Decreto, podrán beneficiarse de las 
medidas laborales que en el capítulo VII del mismo se esta
blecen.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—La vigencia del presente Real Decreto será de 
tres años a partir de la fecha de entrada en vigor, sin perjuicio 
de la subsistencia de las medidas previstas en el mismo, que 
tendrán su propio plazo de duración.

Tercera.—Queda derogado el Real Decreto 643/1982, de 26 de 
febrero, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

15027 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1142/ 
1984, de 13 de junio, por el que se desarrolla la 
obligación de los Bancos y Cajas de Ahorros para 
invertir en pagarés del Tesoro establecida por el 
Real Decreto-ley 6/1984, de 8 de junio.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 147, de 
fecha 20 de junio de 1984, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

En la página 18094, segunda columna, artículo 3.°, dice: «El 
Banco de España determinará la forma de cómputo de adap
tación ...», debe decir: «El Banco de España determinará la 
forma de cómputo y de adaptación ...».

15028 ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se aprue
ban las Notas Explicativas Complementarias del 
Arancel de Aduanas.

Ilustrísimo señor:

Con el propósito de facilitar la aplicación uniforme del Aran
cel, por Ordenes de este Departamento de fecha 27 de sep
tiembre de 1963 y 12 de enero de 1970 se aprobaron sendas edi
ciones de las Notas Explicativas del Arancel de Aduanas, rea
lizadas por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, obra a 
la que se confirió el carácter de interpretación oficial en la 
materia, como texto complementario y auxiliar.

Como complemento de dichas Notas Explicativas y con la 
misma finalidad se ha publicado recientemente la Orden de 
este Ministerio de 15 de marzo de 1984 por la que se aprobó 
el Indice de Criterios de Clasificación, a efectos de clasifi
cación de mercancías concretas para su despacho por las 
Aduanas.

Dado que los citados textos tienen limitado su ámbito de 
aplicación a las partidas arancelarias, es necesario completar 
su utilidad con la aprobación de otras normas que determinen 
el contenido y alcance de las múltiples subpartidas en que 
aquéllas se hallan divididas, sirviendo de apoyo a las disposi
ciones que el propio Arancel contiene referidas a dichas sub
partidas, como las Reglas interpretativas complementarias y las 
Notas complementarias de sección o de capitulo.

Un precedente de esta disposición fue la Orden de 11 de 
febrero de 1980, que aprobó las Notas Explicativas Complemen
tarias del capitulo 27, modificadas ahora parcialmente e incor



poradas a la presente Orden, por lo que es necesaria su de
rogación.

En su virtud, de conformidad con la facultad conferida por 
el articulo 4.º del Decreto 999/1960, de 30 de mayo, y con el 
alcance previsto en el artículo 18.1 de la Ley General Tributa
ria, a propuesta de la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales,

Este Ministerio acuerda:

Primero. Se confiere el carácter de interpretación oficial 
en la materia a las Notas Explicativas Complementarias que 
figuran como anejo a la presente Orden y que constituirán un 
texto complementario y auxiliar para facilitar, primordialmen
te, la aplicación de las subpartidas arancelarias, a efectos de 
clasificación y aforo de mercancías a su despacho por las 
Aduanas.

Segundo Las expresadas Notas Explicativas Complementa
rias se mantendrán actualizadas con la incorporación de nue
vos textos v con las correcciones que pudieran derivarse de su 
posterior revisión.

Tercero. Se deroga la Orden de este Ministerio de 11 de 
febrero de 1980 por la que se aprobaron las Notas Explicativas 
Complementarias de capítulo 27 de Arancel de Aduanas.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su purificación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de mayo de 1984.—P. D.. el Secretario de Esta

do de Hacienda José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.
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Empleos

Comple
mento 

de destino 
(ptas/mes)

Incentivo
(ptas/mes)

Teniente General y Almirante................... 67.819 61.838
General de División y Vicealmirante ........ 62.167 49.767
General de Brigada y Contralmirante ... 56.516 37.696
Coronel y Capitán de Navio ........................ 53.553 35.974
Teniente Coronel y Capitán de Fragata ... 44.837 34.253
Comandante y Capitán de Corbeta ... 35.049 34.240
Capitán y Teniente de Navio....................... 27.300 37.644
Teniente y Alférez de Navio ........................ 12.740 41.048
Alférez y Alférez de Fragata....................... 38.912 19.344
Subteniente............. ........................................ 35.946 21.386
Brigada ............................................................... 27.300 23.428
Sargento l.°....................................................... 20.020 25.469
Sargento....................................................... . ... 14.560 27.511

2. No obstante y como dispone el apartado dos de la dispo
sición transitoria primera de la Ley, los importes retributivos 
expresados en el apartado anterior serán, para 1084, los si
guientes:

Empleos
Comple
mento 

de destino 
(ptas /mes)

Incentivo 
(ptas /mes)

Teniente General y Almirante ................... 52.966 48.800
General de División y Vicealmirante ........ 47.833 41.849
General de Brigada y Contralmirante ... 42.687 34.895
Coronel y Capitán de Navio ........................ 41.582 32.260
Teniente Coronel y Capitán dé Fragata ... 34.879 30.494
Comandante y Capitán de Corbeta ........ 28.345 29.604
Capitán y Teniente de Navio....................... 22.830 30.490
Teniente y Alférez de Navio ........................ 12.740 32.539
Alférez y Alférez de Fragata....................... 31.625 19.500
Subteniente........................................................ 29.272 20 155
Brigada ............................................................... 23.228 20.949
Sargento 1°....................................................... 16.583 21.634
Sargento............................................................. 13.113 22.456

Cuarta.—Para la transición plena de uno a otro sistema de 
retribuciones, la determinación del derecho a devengar las re
tribuciones complementarias, desde el 1 de enero de 1984 hasta 
la entrada en vigor de la Ley, se atendrá a las siguientes normas:

1. Las cuantías del complemento de destino y del incentivo 
absorberán las del antiguo complemento de destino y las de 
la gratificación de servicios extraordinarios modalidad «B» o 
cantidades equivalentes para quienes percibían la modali
dad «A». La diferencia existente entre las cuantías de las gra
tificaciones por servicios extraordinarios modalidades «A» y «B» 
se considerará devengada y no será reintegrada.

2. Para devengar el incentivo será preciso haber percibido 
gratificación por servicios extraordinarios modalidades «A» o «B».

3. El complemento de dedicación especial comenzará a per
cibirse a partir del 1 de julio de 1984, aplicándose en dicho año 
los siguientes importes mensuales a cada empleo.

Pesetas

Teniente General y Almirante ........................................... 48.900
General de División y Vicealmirante ............................... 48.900
General de Brigada y Contralmirante .............................. 48.900

Pesetas

Coronel y Capitán de Navio ...............................................  46 500
Teniente Coronel y Capitán de Fragata ......................... 39.100
Comandante y Capitán de Corbeta.................................... 31.800
Capitán y Teniente de Navio .............................................. 24 500
Teniente y Alférez de Navio .............................................  22 800
Alférez ........................ .............................................................. 22.800
Subteniente................. ............................................................... 22.800
Brigada ........ .............................................................................. 19.600
Sargento l.° ............................................................................... 16.600
Sargento ....................................................................................... 13 000

4. Las cuantías del complemento de peligrosidad o penosidad 
especial en los destinos citados en el artículo 5.°, apartado 2, 
de este Real Decreto, serán durante el ejercicio económico de 
1984 las que correspondía percibir conforme al Decreto 346/1973 
y las órdenes que lo desarrollan, como gratificaciones de servi
cios ordinarios de carácter especial periódico mensual, en los 
importes establecidos de acuerdo con la Ley 44/1983, de Presu
puestos Generales del Estado.

5. Las cuantías del complemento familiar y la gratificación 
de comida, durante el presente año, no sufrirán modificaciones 
respecto de las percibidas en 1983.

6. El importe de la ayuda para vestuario, en 1984, experi
mentará un incremento del 6,5 por 100 en relación al fijado 
para 1983.

7. Aquellas otras retribuciones complementarias que ya 
hayan sido percibidas y que deban desaparecer por el efecto 
retroactivo de la Ley se considerarán devengadas y no serán 
absorbibles ni reintegradas, aunque se liquidarán sobre ellas 
el 6,5 por 100 que correspondía percibir por efectos de la Ley 44/ 
1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1984.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministro de Defensa, previo informe 
favorable del Ministro de Economía y Hacienda, para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real 
Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
pero sus efectos económicos comenzarán a contarse a partir 
del 1 de enero de 1984.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Decreto 346/1973, de 22 de febrero, por 
el que se regulan las retribuciones complementarias del per
sonal militar y asimilado de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire, en lo que se refiere a Oficiales Generales y Particulares 
y Suboficiales, y el Decreto 130/1967, de 28 de enero, sobre 
sueldo de Alféreces Alumnos y personal de la Milicia Univer
sitaria, asi como cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

(5028
(Continuación.)

ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se aprue- 
ban las Notas Explicativas Complementarias del 
Arancel de Aduanas. (Continuación.)

Notas Explicativas Complementarias del Arancel de Aduanas, 
aprobadas por Orden de 30 de mayo de 1984. (Continuación )
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15234 ORDEN de 29 de junio de 1984, sobre normas de 
calidad para el comercio exterior de sandías.

Ilustrísimos señores:

La evolución experimentada en los últimos años en el comer
cio exterior de sandías y las modificaciones adoptadas en Gi
nebra por el Grupo de Trabajo para la normalización de pro
ductos perecederos, de la Comisión Económica para Euro
pa (CEPE), en su norma de calidad para esta fruta destinada 
al comercio entre países europeos o a la importación por estos 
países, aconsejan la modificación de nuestra normativa actual 
para dicho producto.

En consecuencia, de acuerdo con el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación y oido el Sector interesado, este 
Ministerio ha tenido a bien dictar la siguiente norma de calidad 
para sandias.

I. NORMA TECNICA

1.1 Definición del producto.

La presente norma se refiere a las sandías de las variedades 
(cultivares) procedentes de «Citrullus vulgaris Schrader» desti

nadas a ser entregadas al consumidor en estado fresco, con 
exclusión de las destinadas a transformación industrial.

1.2 Disposiciones relativas a la calidad.
La norma tiene por objeto definir las calidades que han de 

presentar las sandias en el momento de la expedición, después 
de su acondicionamiento y envasado.

1.2.1 Características mínimas.
En todas las categorías, y teniendo en cuenta las disposi

ciones particulares previstas para cada una de ellas y las 
tolerancias admitidas, las sandias deben presentarse;

— Enteras.
— Firmes y suficientemente maduras, el color y sabor de la 

pulpa deben corresponder con una madurez suficiente.
— Sanas, se excluyen los productos afectados de podredum

bre o alteraciones que los hagan impropios para el consumo.
— No reventadas.
— Limpias, prácticamente exentas de materias extrañas 

visibles.
— Desprovistas de humedad exterior anormal.
— Desprovistas de olor y/o sabor extraños.



19806 __________ 6 julio 1984 ___________ BOE.—Núm. 161

dimientos definidos por la Dirección de Planificación y Control 
de Gestión; garantizar el cumplimiento por las oficinas de los 
planes operativos anuales aprobados para las mismas, respon
sabilizándose de las desviaciones; supervisar y apoyar a los res
ponsables de las demarcaciones territoriales en el desarrollo 
de su cometido, coordinando la actuación de todos ellos con 
vistas a cumplir los planes establecidos para la periferia; ga
rantizar la rentabilidad de las operaciones competencia de la 
periferia, dentro de los límites de riesgo aprobados; garantizar 
el desarrollo profesional de las plantillas y su adecuación cuan
titativa y cualitativa a los planes de la Caja; mantener un 
adecuado clima laboral; garantizar la integración de las planti 
lias de Delegaciones y oficinas en la política operativa bancaria 
que se defina en cada momento sobre productos en funciona 
miento e implantación de nuevos productos; apoyar la gestión 
comercial de grandes clientes institucionales, y determinar ne
cesidades de capacitación derivadas de nuevos productos y 
apoyar su implantación en la periferia.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Queda suprimida la Administración General de 

la Caja Postal.
Segunda—Los órganos y unidades no mencionados expresa

mente en este Rea) Decreto continuarán subsistentes y conser
varán su actual denominación, estructura y funciones, en tanto 
no sean dictadas las oportunas normas de desarrollo.

Tercera.—Los funcionarios y demás personal adscritos a las 
unidades comprendidas en la disposición anterior seguirán per
cibiendo la totalidad de 'as retribuciones con cargo a los que 
aquéllas venían imputándose, hasta que se dé cumplimiento a 
lo previsto en la disposición final primera.

DISPOSICIONES FINALES -
Primera.—El Ministro de Transportes, Turismo y Comunica

ciones, previa aprobación de la Presidencia de) Gobierno, regu 
lará mediante Orden ministerial las unidades con nivel orgánico 
inferior a Subdirección General, que integrarán la estructura 
interna de los Servicios Centrales y de la organización periférica 
de la Caja Postal.

Segunda —El Ministerio de Economía y Hacienda realizará 
las modificaciones presupuestarias pertinentes en orden a la 
habilitación de los créditos necesarios para el cumplimiento de 
lo previsto en el presente Real Decreto.

Tercera —Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Reai 
Decreto, que entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.
. JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

15338 CORRECCION de errores del Real Decreto 864/1984, 
de 29 de febrero, sobre traspaso de funciones y 
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de cultura.

Apreciado error material por omisión en el texto remitido 
del Real Decreto 804/1984, de 29 de febrero, sobre traspiro de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de cultura, procede establecer la oportu
na corrección:

En el «Boletín Oficial del Estado- número 113, de 11 de mayo 
de 1984, página 12928. entre el final del anexo I y la relación nú
mero 1, debe figurar el anexo II que se cita en el artículo 32, 
del citado Real Decreto, y que es el siguiente:

ANEXO II
Disposiciones legales afectadas por transferencias en materia 

de cultura
— Ley de Excavaciones Arqueológicas, 7 de julio de 1911 

f«Gaceta» de 8/7/1911). Reglamento para su aplicación de 1 de 
marzo de 1912 («Gaceta» de 5/3/1912).

— Real Decreto de 9 de enero de 1923, sobré enajenación de 
obras artísticas, históricas y arqueológicas en posesión de enti
dades religiosas («Gaceta» 10/1/1923).

— Real Decreto-ley de 9 de agosto de 1920 sobre protección 
y conservación de la riqueza artística («Gaceta» de 15/8/1920).

— Real Decreto de enajenación de obras artísticas, históri
cas o arqueológicas de 2 de julio de 1930 (sin fecha de publica
ción en ’a «Gaceta»),

— Ley de 10 de diciembre de 1931, sobre enajenación de bie
nes artísticos, arqueológicos e históricos de más de cien años 
de antigüedad («Gaceta» de 12/12/1931).

— Ley de 13 de mayo de 1933, modificada por la de 22 de di
ciembre de 1955 sobre defensa, conservación y acrecentamiento 
del patrimonio histórico-artístico nacional («Gaceta» de 25/3/ 
1933).

— Orden ministerial de 3 de abril de 1939, sobre ordenación 
y recuento del Tesoro Arqueológico Nacional (sin fecha de pu
blicación en la «Gaceta»),

— Decreto de 9 de marzo de 1940 sobre Catálogo Monumen
tal de España («Boletín Oficial del Estado» de 18/4/1940).

— Orden ministerial de 9 de julio de 1947, sobre hallazgos 
arqueológicos submarinos («Diario Oficial» número 153).

— Decreto de 22 de abril de 1949, sobre protección de los 
castillos españoles («Boletín Oficial del Estado» de 5/5/1949).

— Decreto de 12 de junio de 1953 por el qué se dictan dispo
siciones para la formalización de inventario del Tesoro Artís
tico Nacional («Boletín Oficial de Estado» de 1/7/1053) modifi
cado por los Decretos de 27 de enero de 1956 y 164/1969, de 0 de 
febrero, sobre transmisiones de antigüedades y obras de arte 
dentro y fuera del territorio nacional («Boletín Oficial del Esta
do» de 2/7/1953), desarrollado por Decreto de 12 de junio de 1953 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23/3/1909) y Orden de 2 de di
ciembre de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 27/12/1969).

— Ley de Expropiación Forzosa de '6 de diciembre de 1954 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17/12/1954).

— Ley de 22 de diciembre de 1955 sobre conservación del pa
trimonio histórico-artístico («Boletín Oficial del Estado» de 25/ 
12/1955).

— Reglamento para aplicación de la Ley de Expropiación For
zosa. Decreto de 26 de abril de 1957 («Boletín Oficial del Esta
do» de 20/6/1957).

— Decreto de 22 de julio de 1958 por el que se crea la ca
tegoría de monumentos provinciales y locales («Boletín Oficial 
de) Estado» de 13/8/1958).

— Decreto 1116/1960, de 2 de junio, sobre exportación de obras 
de importancia histórica o artística («Boletín Oficial del Estado» 
de 15/0/1960).

— Ley de 24 de diciembre de 1962 sobre salvamento y hallaz
gos («Boletín Oficial del Estado» de 27/12/1962) (Ley 60/1962).

— Decreto 571'1963, de 14 de marzo, sobre protección de los 
escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cru
ces de término y piezas similares de interés histórico-artístico 
(«Boletín Oficial del Estado» de 30/3/1963).

— Decreto 2055/1969, de 25 de septiembre, sobre actividades 
subacuáticas («Boletín Oficial del Estado» de 27/9/1909).

— Orden de 17 de noviembre de 1969 sobre los proyectos de 
obras en ciudades monumentales V conjuntos histórico-artísti- 
cos, jardines artísticos, monumentos y parajes pintorescos («Bo
letín Oficial del Estado» de 4/12/1909).

— Orden de 14 de marzo de 1970 de normas sobre colabora
ción de los servicios de la Dirección General de Bellas Artes y 
Archivos con las Instituciones privadas o autoridades eclesiás
ticas en la conservación de monumentos nacionales y museos 
no estatales («Boletín Oficial del Estado» de 8/4/1970).

— Orden de 16 de marzo de 1972 sobre supervisión de los 
programas de restauración del Patrimonio Artístico y de) Pro
grama de Investigación de) Tesoro Arqueológico («Boletín Ofi
cial del Estado- de 22/3/1972)

— Ley 26/1972, de 21 de junio, para la Defensa del Tesoro 
Documental y Bibliográfico de la Nación («Boletín Oficial del 
Estado» de 22/0/1972)

— Orden ministerial de li de junio de 1980 por la que se 
regula la creación y funcionamiento de Fonotecas, en lo pre
visto en los artículos 12 y 13 («Boletín Oficial del Estado» de 
21/6/1980).

— Orden ministerial de 10 de febrero de 1983 por la que se 
regulan las subvenciones para giras de teatro profesional («Bo
letín Oficial del Estado» de 18/2/1983).

— Orden ministerial de 15 de febrero de 1983 por la que se 
regulan las subvenciones para montajes de teatro profesional 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18/2/1983).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

15339 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1274/1984, 
de 4 de julio, por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 20/1984, de 15 de junio, de retribuciones del 
personal de las Fuerzas Armadas.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 180, de fe
cha 5 de julio de 1984, páginas 19704 a 19706, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En la disposición adicional primera, al final, donde dice: 
«... continuando, a los demás efectos retributivos, rigiéndose 
disposición adicional citada.», debe decir: «... continuando, a los 
demás efectos retributivos, rigiéndose por sus disposiciones es
pecíficas, según lo establecido en la disposición adicional ci
tada.».
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15340 RESOLUCION de 4 de julio de 1984, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que 
se establecen normas para la reinversión mediante 
canje voluntario, prevista en el número 7 de la Or
den del Ministerio de Economía y Hacienda de 12 de 
junio de 1984.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 12 de 
junio de 1984 establece, en su número 7, el derecho de los tene
dores de títulos amortizados durante 1984 de la Deuda del Es
tado, interior y amortizable, al 10 por 100, emisión de 9 de octu-, 
bre de 1982, a reinvertir el importe nominal de los mismos me
diante canje por títulos de igual valor nominal de una o más 
de las siguientes emisiones de Deuda del Estado: Obligaciones 
del Estado, emisión 28 de agosto de 1984; Bonos del Estado 
al 15,5 por 100. emisión 5 de mayo de 1984, y Deuda desgravable 
del Estado al 13.5 por 100, emisión 6 de julio de 1984.

El número 8 de la Orden ministerial citada autoriza a la Di
rección General del Tesoro y Política Financiera a dictar las dis
posiciones y a adoptar las medidas económicas que requiera la 
ejecución de la misma.

Con objeto de dar cumplimiento a la disposición citada, esta 
Dirección General ha resuelto dictar las siguientes normas:

1. Los tenedores de títulos de la Deuda del Estado, interior 
y amortizable, al 16 por 100, de 9 de octubre de 1982, que re
sultarán amortizados el 9 de octubre del presente año, podrán 
reinvertir el importe nominal de los mismos, mediante canje 
voluntario, por títulos de Deuda del Estado, interior y amor
tizable, de una o varias de las siguientes emisiones: Obligacio
nes del Estado al 16 por 100, emisión de 28 de agosto de 1984; 
Bonos del Estado al 15,5 por 100, emisión de 5 de mayo de 1984, 
y Deuda desgravable del Estado al 13,5 por 100, emisión de 6 de 
julio de 1984

La reinversión se realizará en Jas condiciones establecidas 
por el Real Decreto 352/1984. por la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 12 de junio de 1984 y por la presente 
Resolución.

2. La reinversión será libre de gastos para el tenedor de los 
títulos amortizados.

3. Las peticiones de reinversión mediante canje se atenderán 
en su integridad, no estando sometidas a ningún tipo de pro
rrateo.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

15524 REAL DECRETO 1295/1984, de 9 de mayo, por el 
que se da nueva redacción al artículo 34, A), 14, 
del Reglamento del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas.

El artículo 34, 14, del texto refundido del Impuesto Gene
ral sobre Tráfico de las Empresas, aprobado por Decreto 3314/ 
1966, de 29 de diciembre, declara exentas las operaciones y 
servicios bancarios a que se refieren los artículos 3, 20, 21, 22, 
24, 25, 26, 27 Y 28 del Decreto-ley 18/1962, de 7 de junio.

La referida exención tiene un carácter objetivo, por lo que 
debe extenderse el ámbito de la exención tanto a las opera
ciones en las que el Banco de España sea sujeto pasivo del 
Impuesto como a las demás en que debiera soportar inmediata
mente la repercusión del mismo.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministras en su 
reunión del día 9 de mayo de 1984,

DISPONGOi

Artículo único.—El artículo 34, A), 14, del Reglamento del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas quedará re
dactado de la siguiente forma:

«14. Las operaciones y servicios bancarios a que se refieren 
los artículos 3, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27 y 28 del Decreto-ley 18/ 
1962, de 7 de junio.»

Dado en Madrid a 9 de Mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR
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Inca, Palma de Mallorca número 2. Las Palmas número 2, San 
Cristóbal de La Laguna, Valladolid número 1, Guadalajara, Bar
celona número 3. Barcelona número 4, Barcelona número 5, Cer- 
danyola del Vallés, Hospitalet número 1, Manresa, Mataró, Sa- 
badell, Tarrasa número 1, Reus, Santiago de Compostela. Alcalá 
de Henares número 1, Alcorcón, Fuenlabrada, Getafe, Leganés, 
Madrid número 1, Madrid número 2, Madrid número 4 Madrid 
número 5, Madrid número 6, Madrid número 7, Madrid núme
ro 8, Madrid número 9, Madrid número 18, Parla, Pozuelo de 
Alarcón, San Sebastián número 1, San Sebastián número 3, Ver- 
gara, Bilbao número 2, Bilbao número 3, Logroño, Alicante nú
mero 1, Alicante número 3, Orihuela, Nules, Valencia núme
ro 4, Valencia número 5 y Valencia número 6

C) Todas las desagrupaciones de los Registros que actual
mente se hallan en agrupación personal.

2. El 1 de junio de 1985:

El resto de las segregaciones y divisiones materiales.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, si 
en la fecha determinada en el mismo no estuvieran cubiertas 
todas las plazas de Registrador existentes con anterioridad en 
un Registro afectado por la Demarcación, se esperará a que se 
cubran, o, en su caso a que, por falta de solicitantes, quede 
reservada la plaza vacante al Cuerpo de Aspirantes,

Los Registros en agrupación personal que resulten reservados 
al Cuerpo de Aspirantes, quedarán inmediatamente desagru
pados.

Art. 3.° Llegada la fecha, se concederá al Registrador o Re
gistradores un plazo de quince días para que realicen el con
curso o la opción.

Art. 4.° Realizado el concurso o la opción, la vacante o va
cantes resultantes, si las hubiere, se proveerán en el concurso 
ordinario inmediatamente siguiente.

Art. 5.° Cubierta la vacante y desde el momento de la toma 
de posesión, que se realizará en el plazo reglamentario, cada 
uno de los Registros resultantes funcionarán con independencia 
es decir, con su correspondiente Libro Diario y asumiendo cada 
Registrador el despacho de los títulos del respectivo Distrito 
Hipotecario.

Art. 6.° En los supuestos de cambio de capitalidad, el tras
lado de la Oficina se llevará a cabo en el plazo máximo de un 
año a partir de la toma de posesión.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

15605 CORRECCION de erratas del Real Decreto 825/1984, 
de 25 de abril, por el que se desarrolla parcialmen
te la Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de medidas 
urgentes de saneamiento y regulación de las Ha
ciendas locales.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 103, de fecha 
30 de abril de 1984, a continuación se formula la oportuna 
rectificación:

En la página 11780, primera y segunda columna, donde dice:

«DISPOSICION TRANSITORIA

Primera.—Los acuerdos ... del presente Real Decreto. 
Segunda —Durante 1984 ... de 21 de diciembre. 

DISPOSICION ADICIONAL

Primera.—No obstante ... tributo.
Segunda.— El importe voluntaria.»

Debe decir:

«DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA 

Los acuerdos por los ... del presente Real Decreto».

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA 

Durante 1984 ... de 21 de diciembre.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 

No obstante ... tributo.
 DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

El importe ... voluntaria.»
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

15655 REAL DECRETO 1313/1984, de 20 de junio, por el 
que se actualiza el régimen de la desgravación fis
cal a la exportación comprendido en determinadas 
normas.

Por Decreto 1255/1970, de 16 de abril, se adaptó al marco de 
la Ley General Tributaria la figura de la desgravación fiscal 
a la exportación, configurándose como la devolución por la 
Hacienda Pública, en favor de los exportadores, de la totalidad 
o parte de la tributación indirecta efectivamente soporta la en 
el interior por las mercancías objeto de exportación definitiva. 
El Real Decreto 2950/1979, de 7 de diciembre, acomodó la tarifa 
de la desgravación fiscal a las modificaciones que en nuestro 
ordenamiento tributario introdujo la Ley 6/1979, de 25 de sep
tiembre, sobre Régimen Transitorio de la Imposición Indirecta.

La necesidad de ajustar a las cantidades consignadas presu
puestariamente los beneficios fiscales derivados de la desgra
vación fiscal a la exportación obliga a una revisión de los 
elementos que intervienen en la determinación de las cuotas 
desgravatorias y, en especial, en lo que hace referencia a la 
base y al tipo de aplicación. Por otra parte, el tiempo trans
currido desde la publicación de la normativa básica anterior
mente citada aconseja actualizar determinados aspectos contem
plados en la misma.

En su virtud, cumplidos los trámites reglamentarios, a pro
puesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de junio 
de 1934,

DISPONGO:

Artículo 1.° El apartado 3 del artículo 1.° del Decreto 1255/ 
1970, de 16 de abril, queda redactado como sigue:

«3. La devolución con motivo de la exportación del Impuesto 
sobre el Lujo y de los Impuestos Especiales, con excepción del 
que grava las bebidas refrescantes, se regirá por las normas 
propias de dichos tributos.»

Art. 2.° El apartado 1 del articulo 6." del Decreto 1255/1970, 
de 16 de abril, modificado por Decreto 3357/1972, de 7 de di
ciembre. queda redactado como sigue:

«1. La base de la desgravación se establecerá adicionado 
al valor de cesión de la mercancía exportada (según la factura 
original y definitiva expedida por el exportador al comprador, 
referida al momento del devengo y situada la mercancía en 
puerto, aeropuerto o frontera sobre medio de transporte) los 
derechos de Arancel de normal aplicación que corresponderían 
a la misma en el caso de importarse del extranjero, con las 
reducciones establecidas por el Real Decreto 764/1980, de 18 de 
abril, en tanto se mantengan vigentes. La base así calculada 
no podrá exceder del "valor interior" de la mercancía.»

Art. 3.° Los apartados 1, 2, 4 y 5 del artículo 9.° del De
creto 1255/1970, de 16 de abril, quedan redactados como sigue:

«1. Las salidas definitivas de mercancías que tengan reco
nocido el beneficio a su exportación desde la península e islas 
Baleares con destino a Canarias, Ceuta y Melilla disfrutarán 
de la desgravación cuando el valor en factura de cada envío 
unitario no sea inferior a 10.000 pesetas.

2. Se podrá optar a la desgravación de los envases, con 
independencia de la que corresponda a las mercancías en ellos 
contenidas, en los casos siguientes:

a) En las exportaciones de frutos y productos hortícolas 
vendidos en consignación.

b) Cuando las mercancías que contengan no se beneficien 
de la desgravación.

4. La exportación de mercancías extranjeras nacionalizadas 
que no hayan sufrido labor o trabajo en nuestro país o cuando, 
de haberlos experimentado, el incremento de valor dado no 
haya sido superior al 10 por 100 dará lugar a una cuota do 
desgravación que no podrá exceder de la satisfecha por el con
cepto del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
en el momento de su importación. Cuando las mercancías na
cionalizadas que se exporten hayan sido objeto de utilización 
en el país, la cuota de desgravación vendrá afectada por los 
porcentajes de depreciación reconocidos en la valoración a la 
importación general de mercancías.

5. Las exportaciones o salidas definitivas de mercancías des
de las islas Canarias con destino al extranjero, Ceuta o Melilla 
sólo serán objeto de desgravación cuando se reconozca el dere
cho de manera expresa, con independencia del que pudiera 
corresponder a las exportaciones o salidas desde la península 
e islas Baleares, en la forma prevista en el artículo 2.° y con
forme a los términos de su normativa especifica.»

Art. 4.° Los tipos aplicables a la desgravación fiscal a la 
exportación de mercancías desde la península e islas Baleares 
serán los vigentes, reducidos en un 15 por 100, redondean lo la 
primera cifra decimal por exceso o por defecto, según que la 
segunda sea o no superior a cinco.

Art. 5.º Los tipos de desgravación fiscal aplicables a los en
víos de mercancías desde la península e islas Baleares con 
destino a las islas Canarias, Ceuta y Melilla serán los resul
tantes de aplicar lo dispuesto en el artículo anterior, excepto 
en aquellos casos en que por razón del especial régimen eco
nómico fiscal que rige en aquellos territorios se hayan esta
blecido o se establezcan tipos distintos para dichos envíos.

Art. 6.° En cualquier caso, los tipos aplicables por desgra
vación fiscal a la exportación podrán ser modificados por el 
Ministerio de Economía y Hacienda con cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 7.° del Decreto 1255/1970.

Art. 7 ° Las exenciones, bonificaciones o reducciones que 
con carácter general se establezcan en la tarifa del Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores se aplicarán simul
táneamente a los correspondientes tipos de la desgravación 
fiscal a la exportación.

Art. 8.° Quedan derogados el apartado 2 del artículo l.° y 
el apartado 2 del artículo 8.° del Decreto 1255/1970, de 16 de 
abril; los artículos 9.°, 10 y 11 del Real Decreto 2950/1979, de 
7 de diciembre, y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan al presente.

Art. 9.° Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda 
para dictar las disposiciones complementarias a este Real De
creto que se estimen necesarias.

Art. 10. El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR
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tarios; previsión de pagos y propuestas de provisiones de fondos 
a las Tesorerías territoriales; realización material de pagos; 
gestión del reaseguro y relaciones con las Entidades Colabora
doras de Accidentes de Trabajo. Asimismo, autorizará la aper
tura y cancelación de cuentas en instituciones financieras.

Subdirección General de Asuntos Técnicos, a la que se atri
buye la competencia y funciones en materia de reclamaciones 
previas; tercerías; trámite y resolución de consultas; emisión 
de informes y dictámenes; colaboración en la elaboración de 
proyectos normativos; ordenación administrativa; asesoramien- 
to a las Tesorerías territoriales respecto a la aplicación de nor
mas; elaboración, tramitación y formalización de convenios y 
conciertos recaudatorios, así como la realización de, informes 
económico-financieros y la elaboración de las estadísticas que 
se le encomienden.

Subdirección General de Gestión de Patrimonio, Inversiones 
y Obras, a la que corresponde la gestión del patrimonio inmo
biliario y de los valores mobiliarios de la Seguridad Social y 
cuantas otras funciones se deriven de las competencias que en 
esta materia corresponden a la Tesorería General, con las re
servas recogidas en el apartado d) del número 1 del artículo 
primero.

Subdirección General de Gestión y Análisis Presupuestario, 
a la que corresponderá las competencias señaladas en los nú
meros 1.1 y 1.2 del artículo segundo del Real Decreto 996/1984, 
de 9 de mayo, sobre seguimiento presupuestario en el sistema 
de la Seguridad Social.

Art. 6.° Provisión de cargos.—El Secretario general y los 
Subdirectores generales de la Tesorería General de la Seguridad 
Social serán nombrados y separados libremente por el Minis
tro de Trabajo y Seguridad Social, a propuesta del Director 
general de la Tesorería General, entre funcionarios de la Ad
ministración de la Seguridad Social o de otras Administraciones 
públicas pertenecientes a Cuerpos Para cuyo ingreso se exija 
titulación superior.

Art. 7° Tesorerías territoriales.—1. En el ámbito provincial, 
la gestión de la Tesorería General de la Seguridad Social se 
realizará a través de las correspondientes Tesorerías territoriales.

2. El Tesorero territorial será el representante del Organis
mo y velará por el cumplimiento de los fines del mismo en el 
ámbito de su competencia, sin perjuicio de las facultades tute
lares propias del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
ejercidas a través de sus órganos centrales y periféricos. Será 
nombrado y separado de su cargo libremente, entre funciona
rios de la Administración de la Seguridad Social o de otras 
Administraciones públicas, pertenecientes a Cuerpos para cuyo 
ingreso se exija titulación superior, por el Director general de 
la Tesorería, Previo informe del Director provincial de Trabajo 
y Seguridad Social.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Con objeto de mantener la necesaria unidad de 
acción y coordinación que el sector marítimo pesquero precisa 
por las peculiaridades que en él concurren, el Instituto Social 
de la Marina, en el ámbito de la Seguridad Social de los Tra
bajadores del Mar, seguiré colaborando con la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social en la función recaudatoria, con 
especial referencia al control de las cotizaciones a efectos de 
despacho de buques, tal como establece el articulo segundo del 
Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio. Asimismo esta colabora
ción se extenderá a la tramitación de la inscripción de empre
sas, afiliación, altas y bajas de los trabajadores.

Segunda.—La Tesorería General de la Seguridad Social co
ordinará su actuación con el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cuidándose especialmente que el re
conocimiento del derecho a la asistencia sanitaria se efectúe 
por la entidad gestora competente de forma simultánea al de 
la afiliación y/o alta de los trabajadores, y que quede debi
damente garantizado el control del mantenimiento y extinción 
de aquel derecho.

Asimismo, en orden a una mayor eficacia, la Tesorería Gene
ral y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social coordinarán 
sus actuaciones en materia de Seguridad Social y las desarro
llarán en régimen de colaboración mutua.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social dic
tará las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
del presente Real Decreto y ordenará las modificaciones presu- 
puestarias pertinentes en orden a la habilitación de los crédi
tos necesarios, sin que, en ningún caso, pueda producirse in
cremento del gasto público.

Segunda.—Quedan derogados el número 1, letras a) y b) del 
artículo primero del Real Decreto 1854/1979, de 30 de julio; la 
Orden ministerial de 31 de enero de 1979, y cuantas disposicio
nes se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto, 
que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION TRANSITORIA

Se integrarán en la Tesorería General las unidades adminis
trativas que en la fecha de publicación de este Real Decreto 
vinieren desempeñando las competencias que esta disposición 
le atribuye. Los funcionarios y demás personal afectados por 
las modificaciones orgánicas establecidas en este Real Decreto 
seguirán percibiendo la totalidad de sus retribuciones con car
go a los créditos a los que venían imputándose, hasta que, apro
bada la estructura orgánica de los diferentes Organismos y 
unidades de la Seguridad Social, se verifique la correspondiente 
adaptación presupuestaria.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

15825 REAL DECRETO 1317/1984, de 20 de junio, sobre 
inspección sanitaria de géneros medicinales, objeto 
de comercio exterior en Aduana.

El párrafo cuarto de la base XVI de la Ley de Sanidad 
Nacional de 25 de noviembre de 1944, dispone que en las Adua
nas cuya importancia lo requiera habrá un Inspector Farma
céutico.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 149 de la Constitu
ción Española es competencia exclusiva del Estado la Sanidad 
exterior, las bases y coordinación general de la Sanidad, asi 
como la legislación sobre productos farmacéuticos. Teniendo 
en cuenta la antigüedad y peculiaridades del sistema estable
cido en las Reales Ordenanzas de Farmacia de 18 de abril 
de 1860 y la insuficiencia y confusión de las restantes normas 
reglamentarias que regulan la materia, es aconsejable ordenar 
la inspección de géneros medicinales en Aduana, sin perjuicio 
de una ordenación posterior más completa y precisa en el 
marco de una regulación general de la Sanidad exterior.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y 
Consumo y de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Con
jo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 20 de junio de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.“ 1. La importación, exportación y tránsito de 
productos farmacéuticos y medicamentos, artículos de uso medi
cinal, cosméticos y demás productos sanitarios no podrá auto
rizarse sin la actuación que en cada caso corresponda, según 
la legislación vigente, de los servicios de inspección de géne
ros medicinales en Aduana, designados al efecto por el Minis
terio de Sanidad y Consumo. Dicha actuación se entiende sin 
perjuicio de las facultades que la legislación vigente atribuye 
al Ministerio de Economía y Hacienda en materia de comer
cio exterior.

2. El procedimiento de actuación de la inspección de géne
ros medicinales en Aduana se regulará por Orden del Ministe
rio de Sanidad y Consumo.

Art. 2.° 1. Serán funciones de la inspección de géneros 
medicinales en Aduana las siguientes:

Intervenir las sustancias y preparados estupefacientes y 
psicotrópicos, según su legislación especial.

Verificar, en su caso, que los medicamentos, artículos de 
uso medicinal, cosméticos y demás productos sanitarios cum
plen con la legislación vigente.

Identificar y controlar la calidad, en su caso, de los medica
mentos, artículos de uso medicinal, cosméticos y demás pro
ductos sanitarios objeto de comercio exterior.

2. La entrada de medicamentos por los viajeros destinados 
a la propia medicación y no a fines comerciales o lucrativos, 
estará exenta de inspección sanitaria previa, si bien ésta po
drá efectuarse cuando, por su naturaleza, cuantía o destino, 
pudiera sospecharse una infracción.

Art. 3.° Las Aduanas habilitadas para el comercio exterior 
de los productos sujetos a inspección o intervención son las 
calificadas como de primera clase en el apéndice 1 de las Or
denanzas de Aduanas. No obstante, cuando por la naturaleza 
de los productos se requiera un control sanitario especial, el 
Ministerio de Economía y Hacienda, a instancia del de Sanidad 
y Consumo, podrá limitar el comercio exterior de aquéllas a 
algunas de las Aduanas anteriormente consideradas.

Art. 4.° La intervención e inspección sanitaria de los pro
ductos y preparados objetos de comercio exterior dará lugar a 
la percepción de las tasas previstas en la legislación correspon
diente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por los Ministerios de Sanidad y Consumo y de 
Economía y Hacienda se dictarán las normas complementarias 
que se precisen para regular el funcionamiento de las inspec
ciones farmacéuticas de géneros medicinales objeto de comer
cio exterior.

Segunda —Los productos zoosanitarios, aditivos con destino 
a los animales y productos fitosanitarios estarán sometidos a 
los controles e inspecciones establecidos en sus normas espe
cíficas.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

15826 REAL DECRETO 1318/1984, de 9 de mayo, por el 
que se deroga el Real Decreto 593/1981, de 6 de 
marzo, por el que se establece un régimen op
cional de declaración-liquidación de cuotas desgra
vatorias por exportaciones realizadas, deducibles de 
determinada imposición indirecta devengada.

El Real Decreto 593/1981, de 6 de marzo, estableció, como 
excepción al sistema general regulado por el Decreto 1255/1970, 
de 16 de abril, un procedimiento opcional de compensación de 
la desgravación fiscal a la exportación con las cuotas corres
pondientes a los impuestos Especiales, General soore el Trá
fico de las Empresas y sobre el Lujo.

Con tal medida se intentaban paliar los efectos que sobre 
las exportaciones producían las demoras observadas en el pro
ceso desgravatorio, pero sin operar sobre sus causas reales.

Ultimamente se han restablecido los plazos normales de pago 
de las cuotas desgravatorias, por lo que resulta innecesario 
mantener el sistema excepcional al que se ha aludido, el cual, 
por otra parte, ha demostrado que da origen a una gran inse
guridad fiscal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de mayo de 1984,

DISPONGO:
Articulo único.—Se deroga el Real Decreto 593/1981, de 6 de 

marzo, por lo que el procedimiento desgravatorio se efectuará 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1255/1970, de 16 de 
abril, y en las normas dictadas para su aplicación.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los exportadores que con anterioridad a la fecha de entrada 

en vigor del presente Real Decreto hubieran' optado por perci
bir la desgravación fiscal a la exportación con arreglo al pro
cedimiento establecido en el Real Decreto 593/1981 deducirán 
las cuotas desgravatorias en las primeras declaraciones-liquida
ciones que presenten por los impuestos Especiales, General 
sobre el Tráfico de las Empresas- y sobre el Lujo, a partir de 
la entrada en vigor de la presente disposición.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

15827 REAL DECRETO 1319/1984, de 20 de junio, por el 
que se modifica el tipo de Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores a la Importación de 
tortas de soja.

El Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
tiene como misión gravar las mercancías importadas, además 
de lo que lo hace el arancel de Aduanas, en forma tal que 
la cuota a satisfacer sea equivalente a la carga fiscal que 
soportan las mercancías similares producidas en el interior.

En la actualidad el tipo aplicable a la importación de tortas 
de soja conduce a que las importaciones satisfagan por Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores una canti
dad inferior a la imposición soportada por las obtenidas por 
la industria nacional. Ello hace necesario modificar dicho tipo 
hasta situarlo en el nivel que produzca la buscada equipara
ción fiscal.

Por todo ello, cumplidos los trámites necesarios, a propuesta 
del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de junio de 1984,

DISPONGO:

Articulo l.° Se modifica la tarifa del Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores de forma que el tipo aplica
ble a la importación de tortas de soja, comprendido en la par
tida 34.04 B.II del arancel de Aduanas, sea del 8,3 por 100.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de junio de-1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR
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